
Propón, decide y disfruta Propón, decide y disfruta de forma compartidade forma compartida el destino de el destino de
210.000 €210.000 € del Presupuesto Municipal en materia de del Presupuesto Municipal en materia de
inversiones inversiones en Jumilla, yen Jumilla, y  Pedanías y Zonas RuralesPedanías y Zonas Rurales

inversiones jumilla    INVERSIONES PEDANÍAS
2026

2 MOTIVA, DELIBERA Y PRIORIZA LAS PROPUESTAS:

Priorización presencial,
a partir de 12 años.

Necesario llevar el DNI.

3 VOTA Y DECIDE FINALMENTE LAS PROPUESTAS 

VOTACIONES PRESENCIALES: A partir de 12 años. 
Necesario llevar DNI

VOTACIONES PRESENCIALES: A partir de 12 años. 
Necesario llevar DNI



3 5

 QuÉ se entiende por inversión:

Fases del Proceso:

1 2

Recursos a deliberación:

INVERSIONES: 210.000 €
 

ZONA JUMILLA: 160.000 € (Máximo 50.000 € por propuesta). Núcleo Urbano. 

ZONA NORTE PEDANÍAS: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta
La Alquería y La Fuente del Pino. 

ZONA OESTE PEDANÍAS: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta) 
La Estacada y Santa Ana. 

ZONA SURESTE PEDANÍAS: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta) 
La Zarza, La Raja, Torre del Rico, Cañada del Trigo y La Alberquilla. 

ZONA SUR: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta) 
Las Encebras, El Carche y resto del término municipal.

INVERSIONES: 210.000 €
 

ZONA JUMILLA: 160.000 € (Máximo 50.000 € por propuesta). Núcleo Urbano. 

ZONA NORTE PEDANÍAS: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta
La Alquería y La Fuente del Pino. 

ZONA OESTE PEDANÍAS: 15.000 € (Máximo 15.000 € por propuesta) 
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5) Se realizan y disfruta
de las propuestas:

5) Se realizan y disfruta
de las propuestas:

1 INFÓRMATE Y PRESENTA TUS PROPUESTAS 


